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PROYECTO DE LEY 

Conflictos jurisdiccionales (Orgánica). 

Remisión del proyecto a la Comisión Constitucional. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy# ha 
acordado que sea la Comisión Constitucional la encarga- 
da  de  dictaminar el proyecto de  Ley Orgánica de conflic- 
tos jurisdiccionales, contra lo acordado en principio en el 
sentido de encomendar dictamen a la Comisión de Justi- 
cia K Interior. 

En ejecución de dicho acuerdo SK ordena su publicacihn 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 25 de frbrrro de 
1986.-P. D.,  El Secrctario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS Mana Cazorla Prieto. 

- 394213 - 



Imprime RIVADENEYRA. S .  A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Dcp6rlt0 legal: M. 12380 - 1961 


